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El Estatuto de Autonomla para la Reglón d. Murol", "pro.
,ado por Ley Orgánica ./1"". de 8 de Junio, en BU arttOll
o 10.1, o). establece la oompeteno1& uclusiva de la misma
lD materia de servicios sociales.

En consecuencIa, procede traspasar a esta Comunidad Autc).
loma los servicios del Estado inherentes a tal competencia, d..
~mpeñados por el Organismo autónomo Patronato de Protección
( la Mujer.

Por otra parte, el Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre.
letermina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse
as transferencias de funelones y servicIos del Estado a la eo.
nunidad Autónoma de la Región de MUrcia.

De conformidad oon lo dispuesto en el Decreto "c1tado, que
ambién regula el funcionamiento de la ComisIón MiJ:ta de
'ransferencias prevista en la disposición transitoria quinta del
:statuto de Autonomía pára la Región de Murcia, ésta adoptó
n SU reunión del dia 27 de diciembre de 1983 el opOrtuno
~cuerdo, cuya virtualidad prActica exige BU aprobación por el
iobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dIspo
ición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para 1&

12760 REAL DECRETO 10'l9119U. de JlI tÜ 'ebrero~ .obre
traspaso ele functone. )' ••rvteto. cM la Administre¡..
ción ciel E.tado ti la Comuntdad Autónoma cM Mur
cia en mat.na de protección el la mute,!,

Reglón de Murci.. a propuesta de los Ministros de JusticIa y
AdmiDlstrac1ón Territorial. y previa deliberación del Consejo
de Ministros en IU reunión del dia 29 de febrero de 1984.

DISPONGOI

Articulo 1.- Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposicl6n transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía' para la Región de Murcia. de fecha Z1 de diciem
bre de 1983 por el que se traspasan funciones del Estado en
materia de'protección a la mujer a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, asi como los correspondientes servicios
e lnstitucionea y medios personales, materiales y presupuesta
rios precisos para el e'ercicio de aquéllas.

Art. 2.- 1. En consecuencIa, quedan traspasadas a la Co~
munidad Autónoma de la Región de Murcia lasJ'unciones &. que
se refiere el Acuerdo que se incluye como anexo I del prese~te
Real Decreto asf como los servicios del Patronato de ProteCCIón
a la Mujer, ios bienes, derechos y obligaciones, y. el pers~nal y
créditos presupuestarlos que figuran, en las relaC1on~s adjuntas
al propio Acuerdo de la Comisión MIxta, en los térmInOs y con
diciones que allf se especifican.

2. En el anexo n de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. S.- Loa traspasos " que se refiere este Real Decreto
tendrAn efectividad a partir del dfa 1 de enero de 1984, sefl.a-
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lado en el Acuerdo de la mencionada Comisión Mhl:ta, sin per
juicio de que la Administración del Estado produzca hasta la
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto. los actos
administrativos necesarios para el mantenimiento de loa servi
cios, en 61 mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvie
ran en el momento de la adopción del <\cuerdo que se incluye
como anexo 1 del presente Real Decreto.

Art. 4.' Los créditos preeupUEl6tarios que figuran detallad~s

en la relación 3.2 como .bajas efectivas. en los Presupuestos
Generales del Estado para el ejercicio· de 1984, serán dados de
baja en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio
de Hacienda a los concepto. habilitados en la Sección 32, des~

tinados a financiar los servlc1osasumidos por las Comunidadlds
Autónomas, una vez que se remitan al Departamento citado
por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Justi~

cia los certificados de retención de crédito, para dar cumpll
miento a lo dispuesto en la Ley de PresuPuestos Generales del
Estado para 1984.

Art. 5.° El presente Real Decreto entraré. en vigor el mismo
día de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado_.

Dado en Madrid a 29 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Mlni~;tr'O de la Pr"Jsldencla.

JAVIER MOSCDSO DEL PRADO Y MUf¡"OZ

ANEXO 1

Doña María Jesos Barrero Garcia y don Antonio Martinez Blan
co, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dispo
sición transitoria qúinta del Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia,

número 2, pasaré. a depender de la Comunidad Autónoma, en
los términos legalmente previstol en el Estatuto de Autonom!a
y las d~más normas en cada caso aplicables. y en las mismas
circunstancias que se especifican en 1& relación adjunta y con
su número de Registro de Personal.

2. Por el Patronato de Protección a la Mujer, y, en su caso.
por la Subsecretaria del Ministerio de Justicia, se notificarA a
los interesados el trasp880 y su nueva situación administrativa,
tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo por Real
Decreto. Asimismo, se remitirá a los 6rpn.os competentes de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia una copia oer·
tincada de todos los expedientes de este personal traspasado,
as! como de los certificados de haberes. referidos a las cantida
des devengadas durante 1983, procediéndose por la Administra
ción del Estado a modificar las plantillas orgé.nicas y presu·
puestarias en función de los traspasos operados.

Gl Puestos de trabajo' vacantes qU9 .e traspasan.

No existen.

HJ Valoración definitiva de las cargas financieras de 10t
servicios tra.pasado.. "

H.1 El coste financiero que, según el presupuesto de ~astos
para 1982, corresponde a los servicios que se traspasan a la Ca·
munidad Autónoma, se eleva con caré.cter definitivo q. 6.813.16E
pesetas, según detalle que figura en la relación número 3.1.

Los recursos financieros que se destinan a sufragar los gas·
tos originados por el desempeil:o de Jos servicios que se traspa
san durante el ejercicio 1984, comprenderé.n las siguientes· do,
taeiones:

Pesetas

Créditos

Pesetas

ANExan

Disposiciones legales afectadas pOI' la presente transferenda

Apartado B. Ley de 20 de diciembre de 19152..

a) Costes brutos:

Gastos de personal ... ... ... 2.917400
Gastos de funcionamiento ... ... ... ... ... 4.751.300
Inversiones para conservación, mefora y sustitución.

b) A deducir:

Asignaciones presupuestarlas para cobertura del ces·
te efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2). 7.668.700

H,2 El coste efectivo que figura detallado en el cua·jro d{
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente fonoa:

H.2.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la ca
rrespondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado
mediante la consolidación de la Sección 32 de los Presupuesto~
Generales del Estado de los créditos relativos a los distinto:
componentes del coste efectivo. por los importes que se indican
susceptibles de actualización por los meca.pJsmos generales pre
vistos en cada Ley de Presupuestos:

7.668.700

Recaudación anual por tasas y otros Ingresos

Financiación neta ...

H.2.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante e
período transitorio, a que se refiere el apartado H.2.1, respecte
a la financiacIón de los servicios transferidos. serán obleto dI
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediantl
la presentaci6n de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de Liquidación, que se constituir;
en el Mlnlsterio de Economía y Hacienda.

n Documentación y expedientes de los sBrvicios que 'e tras
pasan.

El inventario y entrega de la documentación y expediente'
se realizará en el plazo de un mes desde la aprobación de eatf
Acuerdo por el Conselo de Ministros. La resolución de los ex
pedientes qUe se hallen en tramitación se realizará de canfor
midad con lo prevista en el artículo 8.0 del Real Decreto 2628
1982. de 24 de septiembre.

J) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios, obletl
de este acuerdo tendrá efectividad a partir del dfa 1 de eneJ'f
de 1984.

y para que conste, expedimos 1& presente oerttficaclón, er
Madrid a 19 de diciembre de 1983.-L08 Secretarios de la Comi
516n Mixta, Maria Jesús Barrero Garcfa ., Antonio Martine
Blanco.

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el d1a. 27
de diciembre de 1983, se adoptó Acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de las funciones
y servicios del Estado, en materia de protección a la muler en
los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionale. y estatutarias y 1,,·
gales en las que se ampara la transferencia.

La Con'stitución. en su artículo 148.1.20, establece que las Ca·
munidades Autónomas podran asumir competencias en materia
de asistencia social, y en el artículo 149.1, 8.- Y 8.-, reserva al
Estado la competencia exclusiva sobre legislación civil, penal y
penitenciaria. Por su parte. el Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia establece, en su articulo 10.1. o), quOl co
rresponde a la Comunidad Autónoma para la Región de Mur·
cia la competencia exclusiva en materia de Servicios Sociales,

Sdbre-la base de estas previsiones constitucionales y estatu
taria:! procede efectuar los traspasos de funciones y servicios
correspondientes a la materia de proteccIón a la mujer. a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley de 20 de diciembre de 1952 y disposiciones que la des- \
arrollan, atribuyen al Ministerio de Justicia y al Organismo
autónomo Patronato de Protección a la Mujer, competencias en
materia de protección a la mujer.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno·
ma e identificación de los servido. que se traspasa",.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia dentro de su ámbito territorial. en los términos del pre
sente Acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan
efectivo y se publiquen en el -Boletín Oficial del Estado-, las
funciones que venía realizando la Administración del Estado en
materia de protección a la mujer.

2. Se traspasan a la ~munidad Autónoma de la Reglón de
Murcia los siguientes servicios e instituciones de su ámbito te
rritorial:

Junta Provincial de Murcia, en cuanto cumple los fines del
Patronato en el émbito de su provincia.

el Funciones qUe SB reserva la AdminiStración del Estado,

Ninguna.

DI Functone. Bn que han de cOncurrir lo Administración
del Estadc y la Comunidad Autónoma. )l forma dfJ coop~ración.

No existen funciones que deban desarrollarse coordinadamen~

te entre el Ministerio de Justicia y la Comunidad Autónoma de
la Región de Mw.rda.

E) Biene., derecho. y obUgacione' del Estado qu. S" tras
pasan..

NInguno.

Fl Personal adscrito a lo. servIdos • Instituciones que '9
traspason.

- 1. El personal adscrito & los servicios e instituciones tra.spa
sadas y que. se referencia nominalmente en la relación adjunta
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